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Guayaquil 31 de agosto del 2020 

Señor 

ANGEL MARTÍN CORTEZ FLORES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en conocimiento que en la junta general de accionistas de la compañía 

UNIKABELL-ECUADOR S.A., celebrado el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma, entre las que constan la de ejercer 

individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía de 

conformidad con el articulo vigésimo séptimo del estatuto social, 

El Estatuto Social vigente de la compañía UNIKABELL-ECUADOR S.A., consta en la escritura 

pública que autorizó el notario Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil con fecha 02 

de septiembre del 2015, ABOGADO XAVIER LARREA NOWAK, fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil 14 de Septiembre del 2015. 

Muy atentamente 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo GERENTE GENERAL de la compañía UNIKABELL-ECUADOR S.A., para el cual 

he sido designado, dejando constancia que soy de nacionalidad Peruana. -- 

Guayaquil 31 de agosto del 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:35.289 
FECHA DE REPERTORIO:20/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
UNIKABELL-ECUADOR S.A., a favor de ANGEL MARTIN CORTEZ 
FLORES, de fojas 83.212 a 83.215, Libro Sujetos Mercantiles número 
14.320. 
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Guayaquil, 29 de octubre de 2020 

REVISADO POR.     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidag/de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la LeyYdet Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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